
EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, 
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

110.
-   Visto: El Cronograma académico presentado por el Programa de Formación de
Auxiliares de Enfermería 2020-2021.
Considerando: El acuerdo de la Comisión de Grado de fecha 16/12/2020.
El Consejo de la Facultad resuelve:
Tomar conocimiento del Cronograma académico del Programa de Formación de 
Auxiliares de Enfermería 2020-2021.(8 en 8)
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